
— Desglose de superficie indemnizables:

Sup. Cultivo (Ha) Sup. Forrajera (Ha) Ganado UL Totales

0 45,49 33,00 36,30

UL Cultivo UL Forrajera UGM UGM/Ha

0 54,588 30,60 0,67

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada
ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el plazo de
un mes contando desde el siguiente día a aquél que tenga lugar su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio
de que pueda interponerse cualquier otro recurso que se estime procedente. 

Mérida, a 14 de octubre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 03/0552, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011080623)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, por la que se desestima la ayuda a la indemnización compensatoria en deter-
minadas zonas desfavorecidas, dictada con fecha 19 de noviembre de 2010, recaída en expe-
diente número 03/0552, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Joaquín Acosta
Moran, con DNI n.º 044777051F, con domicilio a efecto de notificaciones en ctra. Santa
Marta, 22, 1.º B, en el municipio de Almendralejo, de la provincia de Badajoz, con relación a
la ayuda a la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comu-
nica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 16 de febrero de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.
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A N E X O

“Es de aplicación el artículo 24 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, que dispone que se notificará propuesta de resolución provisional y se concederá un
plazo de diez días para presentar alegaciones.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.1.a) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que establece que podrán ser beneficiarios de la indemnización compensatoria en
determinadas zonas desfavorecidas, los agricultores que cumplan, entre otros, el requisito de
tener ubicadas sus explotaciones, total o parcialmente, en los municipios incluidos en la lista
comunitaria de zonas agrícolas desfavorecidas de España. La ayuda sólo puede recaer sobre
la superficie de la explotación incluida en las zonas desfavorecidas.

Asimismo, es de aplicación lo dispuesto en el artículo 44.1 de la Orden de 27 de enero de
2009 (DOE n.º 20, de 30/01/2009), que dispone que podrán ser beneficiarios de la indem-
nización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, los agricultores que resi-
diendo y teniendo ubicadas sus explotaciones en cualquiera de los municipios de esta
Comunidad Autónoma que se recoge en el Anexo III de la Orden, cumplan lo dispuesto en
el Real Decreto 708/2002, de 19 de julio, modificado por el Real Decreto 172/2004, de 30
de enero, y en el articulado vigente del Real Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre, por el
que se regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas,
modificado por el Real Decreto 1203/2006, de 20 de octubre, por el que se establecen las
medidas complementarias al Programa de Desarrollo Rural para las medidas de acompaña-
miento de la Política Agraria Común. Así como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo
Rural 2007/2013 de Extremadura.

Una vez realizado el cruce informático, se comprueba que no se encuentra al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal, incumpliendo lo
dispuesto en el artículo 14.e) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes (BOE n.º 276, de 18 de noviembre), que establece que es obligación del beneficiario,
acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se halla al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, en
la forma que se determine reglamentariamente y sin perjuicio de lo establecido en la disposi-
ción adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Es de aplicación lo dispuesto en la disposición final tercera de la Ley 10/2009, de 20 de octu-
bre, de creación de órganos consultivos del Estado en el ámbito agroalimentario y de determi-
nación de las bases de representación de las organizaciones profesionales agrarias (BOE n.º
254, de 21 de octubre), que modifica el párrafo primero del apartado 3 del artículo 16 de la
Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio Rural, que establece
que el agricultor profesional, es la persona física titular de una explotación agrícola, ganadera
o forestal que requiera un volumen de empleo de al menos media Unidad de Trabajo Agrario y
que obtenga, al menos, el 25 por cien de su renta de actividades agrarias o complementarias.
Así como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo Rural 2007/2013 de Extremadura.

Es de aplicación lo dispuesto en el artículo 3.1.b) del Real Decreto 3482/2000, de 29 de
diciembre, que regula la indemnización compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas
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y de Montaña, que establece que podrán ser beneficiarios de la mencionada ayuda, los agri-
cultores, que cumplan, entre otros, el requisito de ser agricultor a título principal, que es
aquel agricultor profesional que obtenga al menos el 50% de su renta de la actividad agraria
ejercida en su explotación y cuyo tiempo de trabajo dedicado a actividades no relacionadas
con la explotación sea inferior a la mitad de su tiempo de trabajo total (artículo 2.3 del Real
Decreto 3482/2000, de 29 de diciembre). Así como lo dispuesto en el Programa de Desarrollo
Rural 2007/2013 de Extremadura.

Por todo lo anteriormente expuesto, el Director General de Política Agraria Comunitaria, en
virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 4.4 del Decreto
63/2010, de 12 de marzo, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural, resuelve:

Desestimar la solicitud de ayuda a la indemnización compensatoria en zonas desfavoreci-
das correspondiente a la campaña 2009, a D. Acosta Moran Joaquín, con archivo del expe-
diente iniciado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso
de alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la recepción de la presente resolución, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior, todo ello sin
perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 19 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 16 de febrero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 98/0437, relativo a ayudas a la indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas. (2011080624)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de Resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, dictada con fecha 14 de octubre de 2010, recaída en expediente número
98/0437, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D.ª Manuela Piñero Maza, con DNI
n.º 028475494E, con domicilio a efecto de notificaciones en Nueva, 37, en el municipio de
Puebla de la Calzada, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda de indemnización
compensatoria en determinadas zonas desfavorecidas, se comunica la misma, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
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